
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió el escrito del apoderado de la parte demandante 
solicitando el decreto de medidas cautelares. 
 

San José de Cúcuta, 3 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2019-00520-00 

Demandante: ANGIE DANIELA ROJAS ARAQUE 

Demandado: JAQUELINE PINTO RANGEL 

 
Al tenor de la solicitud de medidas cautelares solicitadas por la parte actora y de 

conformidad con el artículo 593 del C.G.P. el Juzgado DISPONE: 
 

1°. ORDÉNESE el embargo y secuestro  del 50% del bien  inmueble rural, distinguido 
como lote número 3 sin dirección “Miraflores” ubicado  en la vereda Iscalá del 
Municipio de Chinácota - Norte de Santander, identificado  con  la  matrícula 

inmobiliaria No. 264-14917 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Chinácota - Norte de Santander, de  propiedad  de la demandada JAQUELINE PINTO 

RANGEL identificada con la cédula de ciudadanía No. 60.385.880. Ofíciese.  
 
El oficio  será  copia  del  presente  auto,  conforme  al  artículo  111del Código 

General del Proceso. 
 

 
2°. ORDÉNESE El  embargo  y  secuestro  del vehículo de placas DGZ-535, marca 
TOYOTA, modelo 2020, chasis: 9BRB43BE8L2012552,  color: GRIS CELESTE, 

motor: M20AAA13976, clase: AUTOMOVIL, de  propiedad  de la demandada 
JAQUELINE PINTO RANGEL identificada con la cédula de ciudadanía No. 

60.385.880. Ofíciese. 
  
El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 
 

Por otra parte y conforme a lo solicitado por la parte actora en el sentido de ordenar 
oficiar al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, se observa que a 
folio 42 del expediente digital reposan los oficios Nos. 6948, 6949 y 6950 de fecha 

10 de octubre de 2019, por medio de los cuales se comunica a dicho despacho lo 
ordenado en providencia de fecha 1 de octubre de 2019 y los cuales no fueron 

retirados en su momento por la parte interesada; en consecuencia conforme a las 
formalidades del Decreto 806 de 2020, se ordena que por Secretaría se efectúe la 
correspondiente notificación. Ofíciese.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 



 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
SEIS (6) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Juez Municipal
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